
 
La Paz, 21 de Mayo de 2025. 

 

SEÑOR  

DR. AGUSTÍN ENCINA  

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

ASUNCIÓN – PARAGUAY 

 

 

                                                  Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda, con 

el objeto de responder a las observaciones referentes a la adjudicación del llamado de MENOR 

CUANTÍA NACIONAL 05/2025 “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIAS PESADAS DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL” con ID Nº 470.074. 

Teniendo en cuenta que la presente adjudicación es por cantidades mínimas y máximas, la misma 

debe ser indicada en las documentaciones correspondientes del proceso, es decir se debe remitir 

las Rectificaciones del Informe de Evaluación con la aprobación del Acto Administrativo, y en 

el RESUELVE, se debe indicar de la misma manera, se solicita subsanar. 

 

Referente al punto se menciona que los documentos en cuestión fueron modificados de acuerdo 

a lo observado.  

 

Se verifica que los criterios de evaluaciones analizados en el informe del comité difieren con los 

criterios establecidos en el PBC/Carta de Invitación. 

 
 



 

 
No se ha encontrado inconsistencia entre el PBC y el informe de evaluación. 

 

Sin otro motivo en particular y en espera de recibir una respuesta favorable nos despedimos muy 

atentamente.  

 

 

 

_____________________ 

Lic. Elida V. Brizuela B. 

Encargada UOC 
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